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Duodécimo....!La Dirección General de ·Aduanas y la Direc
ción General de Exportación.- dentro de sus respectiVas compe
tenCias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta -ilpli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.~EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera comi
nuación del que tenía la firma «Unión Explosivos Rio Tinto. So
ciedad Anómma~~, según Orden de 4 de abril de 1984 ((Boletín
Oficial del Estado~) de 8 de mayo), a efectos de la mención (.jUl'

en las licencias de exportación y correspondientes hojas de dela
lIe se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solú..'i

}ud de su prórroga.

Lo que comunico a V.' 1. para su conocimiento y efectos
Dios ~arde a. V.. L muchos años. .
Madnd. 4 de Jumo de 1985.--P. D .. el Director general de E\

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expor~ación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr:tmites reg.lamentarios en el e\p~

diente promovido por la Empr~~sa ((Ortiplás, Sociedad Anóni
mali., solicitanlio el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de poliestireno. resina, polilereflai:lto.
cinld magnética y otros y la ex..portaóún de cajas. chasis y sopor-
tes para cassettes. •

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesln pnr
la Direcdón General de Exportación. ha resuelto:

Primero.- Se autoriza el regimen de tráfico de pL'rtt-ccinna
miento activo a la firma ((Ortipiás. Sol'iedad Anónima)'. con Ul)·
micilio en Segre. números 4 y 5: polígono industrial Cadcshank.
Ripollet (Barcelona). y NIF A·OS-:q·I646.

Sólo se admitc esta operaóón por el sistema de admi"'¡ón
temporal.

Segundo.~Las mercancías de importaóón serán:
J. Poliestireno alto impaclO. en granza, cristal.' al 100 por·

100. posición estadística 39.02.32.3.
2. Poliestireno alto impacto. en granza. color natural. al lOO

por 100. posición estadística 39.02.12.3.
3. Resina acetólica. posición estadistica 39.01.96.
4. Politereftalato de etilenglicol en banda:
4.1 De 3.81 milímetros de ancho y 20 micras de espesor. po

sil.:ión estadística 39.01.48.2.
4.2 De media pul~ada (12.65 milímetros) de ancho y 20 mi·

cras de espesor. posicion estadistica 39.01.48.5.

5. Cinta magnética para cassette, de 18 micras dI: I:.'ipesor
incluido el recubrimiento y 3.81 milímetros de ancho. pOSIción
estadistica 92.12.1 1..2.

6. Cinta magnética' para casselle de 12 micras de espesor in
cluido el recubrimiento y 3.81 milimetros de ancho. posición cs
tadística 92,12.11.1.

7. Cinta de aluminw· plastificado con poliéster por amhas
caras, de media pulgada 12,65 milímetros de ancho y 20 mi¡,;ras
de espesor, posiCión estadística 76.04.11.2. .

8. Copolímero de poliestireno en granza. opaco. al 100 por
100. posición estadística 39.02.33.9.

Tercero.··Los productos de exportación serán:
1. Cajas estuches de plástico para cassettes, posición estadís·

tica 39.07.66.
11. Cbasis soportes para cintas de cassettes (C~O). posición

estadística 39.07.24.
111. Soportes de sonido preparados para la grabación. sin

grabar. posición estadística 92.12,11.2.
111.1 Cassettes C-6O.
111.2 Cassettes C-90.

IV. Chasis soporte para cinta de vídeo-cassettes. posi(,.'ión
estadística 39.07.24.

IV.I V-O.
IV.2 B-O.

V. Soportes de sonido grabados (audiocassettes). posición
estadistica 92.12.39.9.

cuah'Juier caso deberán coincidir. respectivamente. COIl las mer
canqas previamente importadas o que en su, compensación se
importen pos~eriormente. a fin de que la ~etuana. habida cuenta
de tal dec1aración y de las· comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión O análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)., debiendo el intereSlldo, en su caso, solicitar la pró·
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquelloi:con los que España mantiene reladone~ comercia
les normales.

Los paises de destino de las rtportaciones serán aquell«?s con
Jos que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción: -General de Exportación. si lo estima oportuno. lIutorizar
exportaciones a los demát países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nadonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que .Ias destinadas al extranjero.
, Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez, a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden .de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio' de 24 de febre-
ro de 1976. -

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. c:1 pla
zo para, solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de ::!O
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o I!cencia

-de importaCión. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos. sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes cl.lsillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al ré,gimen fiscal de inspección.

Décimo.~En el sistema de repOSición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de
pu~licación en el «Boletín Oficial del EstacQ)~. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre qoe se hayan
Becho epnstar en la licencia <fe exportación y en la restante docu
mentación.aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportae1ones los plazos señalados en
el artículo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pu·
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tranco de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

~ la presente Orden. por la normativa que se 'deriva de las siguien-
tes. disposiciones: .

Decreto 1492,d975 (<<Boletín Oficial del Estado~) numero
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Ofici~1 del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fcbrero de 1976.
(<<Boletín Oficial del Estado>' número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado~~ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 'de marzo
de 1976 (((Boletín 'Oficial del Estado) número 77).

13332 ORDEN de 4 dl' ¡linio de 1985 por la que Sl' (1IIfo/"i~tI

ti la firma «Orriplás. Sociedad Anónima», el régifl/clI
de rráFco de' per!éc"(:iollanui!.1ll0 acri-vo para ItI il1lp(J/"
rilciál'r de po!iesrireno. rt'.\'ina, po/irerefia/uro. ál1ll1

ma¡:nélicQ y film.\" .r la exp0r/adán de cc~jüs. ("hasis r
sopor/es paru Cln,\('llc.\'.
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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
4) Por cada 100 unidades de los productos de exportación

que se exporten. se da.tarán en cuenta de admisión temporal. las
cantidades de mercancías que a continuación se detallan:

Para el producto 1:
1.664 kilogramos de la mercancia 1 (10,23 por lOO).
1.071 kilogramos de la mercancia 2 (2.9 por lOO).
1.071 kilogramos de la mercancia 8 (2.9 por lOO).

Para el producto 11:
2,492 kilogramos de la mercancia 2 (9.73 por lOO).
2.492 kilogramos de la mercancía 8 (9.73 por 100).
0.221 kilogramos de la mercancia 3 (10,48 por 100).
78.876 metros de la mercancia 4.1 (8 por lOO).. .
Pora el producto 111.1:
2.492 kilogramos de la mercancía 2 (9.73 por 100).
2.492 kilogramos do la mercancía 8 (933 por 100).
0.221 kilogramos de la mercancia 3 (10,48 por lOO).
78.876 kilogramos de la mercancía 4.1 (8 por 100).
9.047 metros de la mercancia 5 (4.94 por lOO).
Para el product() 111.2:
2.492 kirogramos de la mercancía 2 (9.73 por 100).
2.492 kilogramos de la mercancía 8 (9,73 por 100).
0.221 kilogramos de la mercancía 3 (10.48 por 100).
78.876 metros de la mercancía 4.1 (8 por 100).
lJJ31.5 metros de la men.all(:ia 6 (6,231 por 100).
Para el producto IV.I:
16.474 kil()gramos de la mercancía 2 (3.751 por lOO).
16.474 kilogram()s de la mercancía 8 (3.751 p()r lOO).
()AI) kilogramos de la mercancía 3 (3.522 por 100).
44,536 metros de la mercancía 4.2 (5.694 por 100).

Para d rroducto IV.2:
13.218 Kilogramos de la mercancia 2 (5.413 pür 100).
1J.218 kilogramos de la mercancía 8 (5,413 por lOO).
0-421 kilogramos de la mer<;ancia 3 (5,597 por toO).
49.83 metros de la mercancia 7 15.689 por lOO).
Para el produ(:to V:

2.4 fl 2 I..llogramos de la mt:n.;ancia 2 (9.73 por 100).
2.-192 ldogramos de la me-rcancia 8 (9,73 por lOO).
1).221 kilogramos de la mercancía 3 (10,48 ,por 100).
78.876 metros de la mercan...:ia 4.1 (8 por 100).
2.97 metros/minuto de la mercancía 5 (4.16 por 100).
b) En concepto de pérdidas no existen subproductos y las

mermas están indicadas entre paréntesis.
. el El interesado queda obligado a declarar en ladocumen

tadón aduánera de exportación y en la correspondiente hoja de
det;,.¡lk. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calIdades, tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coinddir, respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que el) su comPensación se
importen posteriormente. á fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio Cebtral de Aduanas. pueda
autorizar la cOm5pondientehoja de detalle.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduaner:a de 6p<>rtación correspondiente a «sopor~es de
sonido grabados (audiocassettes))), el numero de minutos de gra- .
bación. de cada tipo de (audiocassettes»; a fin de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, -pueda autorizar el libramiento
de la correspond.iente hoja de detalle.

Quinto.-En el sistema de reposición con franquicia arancela~

ria y de devolución de derechos. las exportaciones 9.ue se hayan
cfeetuado desde el 1 de enero ue 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el (1 Boletín Oficial del EstadO)) podrán acogerse
tamhién a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentadón aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «(Boletín Oficial del Estado)~.

Sexto.--Se otorga esta autorizacl/m hJsta el 31 de diciembre
de 1')R6. a rartir de la fecha de publicación en el ((Boletín Oficial

del Estado)~. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rr.oga con tres meses de antelaCión a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
ci() de 24 de febrem de 1976.

Séptimo.-Los países de origen de la mercancía a importa~ se
rán todos aquellos con los Que España mantiene relaciones co
merciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc~

ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacionat
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento tctivo. en "análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Octavo.-EI plazo para la transf()r1nación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a 'dos años.
si bien para optar por p~ra ve:z a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobiem() de 20 de noviembre de 1975 y en el
punt() 6.· de la Orden del Ministerio de Comereí() de 24 de febre
m de 1976.

Noveno.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación corno de la li
cencia de e·xportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la <\ue se le otorgó el mismo.

Décimo.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos termitlados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~

va a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del EstadO)) número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<< Boletín Oficial del Estado)) número 53).

Circular de 1'J Dirección General de· Aduanas.de 3 de marzo
de 1976 ((Boletín Oticial del EstadO)~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exponación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la p~ente autorización .

Decimotercero.-Esta orden sustituye y deroga la Orden de 23
de enem de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de febrero).

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1985.-P:D.. el Director general de Ex·

portación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.ORDEN <k 4 de junio de-1985 por Úl que se autari;;p
a la fuma «"Megaplast, Sociedad AnÓNima», el régi
meñ 4e tráfico de perfecdonamiento activo para la
importación de A BS y poli¡iropileno )' la exporlafión
de piezas técnicas y de embellecimiento.

Ilmo. Sr.: CumplWos los trámites reglamentari()s en el expe
diente prom()vido por la Empresa «Megaplast. Sóciedad Anóni
ma). solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de ABS y polipropileno y la exportación
de piezas técmcas y de embellecimiem:o:

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y porpuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prim'tro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fi~ «Megaplast. Sociedad Anonima~). con
domicilio en carretera de Bilbao a ,Galdácano. número 22, 28004
Bilbao. y NIF A-48-042931.

Segundo.-~las mercancías de importación serán:
1. ABS en .granza! de la siguiente ~ompOsición: Acrrtonitr.il~

12 por 100: Estlreno 41 por 100: Butad!eno 14 por lOO; Estab~h·


